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previstas en las leyes federales y locales, así como en cualquier dfspo~ición jurídica, 

se entenderán referidas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

TERCERO. Que el artículo 115 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, establece que la autoridad a quien se encomiende la 

substanciación y, en su caso, resolución del proced imiP-nto de responsabilidad 

administrativa , deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la 

investigación. Para tal efecto, las Secretarías , los Órganos internos de control, la 

Auditoría Superior, las entidades de fiscalización superior de las entidades 

federativas, así como las unidades de responsabilidades de las empresas 

productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar 

las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, 

y garantizarán la independencia entre ambas en el.ejer:eieio de sus funciones. 

CUARTO. Que con fecha 28 de junio de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, el Decreto 103, por el que se reformó diversos artículos de la 

Constitución local, en materia de anticorrupción, estableciéndose el Sistema Estatal 

Anticorrupción de Tabasco; entre las que destacan la creación del Tribunal de 

Justicia Administrativa, que se encargará de dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración , pública, del Estado o de los municipios, y los 

particulares; de igual forma, se reestructuró el Título VII, respecto al sistema de 

responsabilidades de servidores públicos, separando las de orden político y penal; 

finalmente , se modificaron también las disposiciones relativas al Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, a efecto de actualizar su organización y facultades a 

las nuevas responsabilidades que tendrá en materia de fiscalización, control y 

evaluación del gasto público, además de regular su actuación como autoridad 

investigadora o sustanciadora en los procedimientos de responsabilidades por faltas 

administrativas. 

QUINTO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado 

de Tabasco, y el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la·l,:,f.?rm9~ión 

Pública del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transpa~;-~~i·; .y Acceso 

a la Información Pública , es un órgano autónomo especializado, imparcial y 

colegiado , dotado de plena autonomía técnica, jurídica, de gestió_rl ypreJu_puestaria, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene facultades -para hacer 

\ , ; 
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cumpl ir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las disposiciones 

juríd icas en materia de acceso a la información públ ica. 

SEXTO. Que el artículo 22 , fracciones I y 11, del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, dispone que 

corresponde al Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública , establecer los criterios de interpretación de la Ley y las demás 

normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar los acuerdos 

necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto. 

SÉPTIMO. Que con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en los ~rtículos 2, 

3, 9 fracción 11 , 10, 115,116, 194,200, 201,202 y 208 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y dadas las limitantes presupuestarias 

existentes, es imperante tomar la medidas necesarias para estar en ccondiciones 

de realizar las funciones correspondientes a la investigacion y sustanciación de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa garantizando la independencia de 

las areas encargadas de cadauna de las etapas de los referidos rproced imientos 

acorde a las nuevas disposiciones legales ya señaladas. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública , emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se APRUEBA el acuerdo por el que se establecen las Bases para la 

operación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en la Secretaría 

Ejecutiva, la Dirección Jurídica Consultiva y Protección de Datos Persor ales .Y el 

Órgano de Control Interno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Aébeso a la 

Información Pública, que delega facultades en materia de las·. autoridades 

,V investigadora, sustanciadora y resolutora. 

SEGUNDO. La sustanciacion y en su caso la resolucion estara a cargo del Órgano 

de Control Interno de este Instituto conforme a lo establecido en el articulo 115 de 
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la Ley General de Responsabilidades Administrativas debiendo ajustarse al 

procedimiento establecido en el capitulo 11 de la propia Ley y sus aplicables en el 

ambito local. 

TERCERO. La Dirección Jurídica Consultiva y de Protección de Datos Personales 

tendrá a su cargo la investigacion a que hace referencia el artículo 115 de Ley 

General de Responsabilidades Administrativas siendo parte en el proced imiento de 

responsabilidad administrativa tal como lo dispone la fraccion I del articulo 116 y 

observando el prodecimiento ya referido en el capitulo 11 de la multicitada Ley. 

CUARTO. La Secretaria Ejecutiva de manera supletoria cuando la Dirección 

Jurídica Consultiva y Protección de Datos se encuentra impedida de conocer de los 

asuntos por conflicto de interés, tendrá a su cargo la realización de las facultades 

que la Ley General de Responsabilidades Administrativas otorga a la autoridad 

investigadora. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 

Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. - Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, en la Pág.ina Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal 

de Transparencia y a través de las cuentas oficiales en redes sociales . 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES QEL .PLENO 

DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

\ 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN L~ 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ~ 
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SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME 

AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/P/013/2018. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

c==-=Et=e: ~~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

LEIDA LÓ~EZ ARRAZATE 

SECRETARIA EJECUTIVA 

1 : 
. ¡ ' ,.¿/ 

{_ / i .. 

¿_ __ }jj-~ 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS BASES PARA LA OPERACIÓN DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PARA DELEGAR FACULTADES.EN MATERIA DE 

LAS AUTORIDADES INVESTIGADORA Y SUSTANCIADORA", CONFORME AL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/013/2018. 
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demás normas internas de funcionamiento ; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del 

Instituto, y las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones apl icables. 

QUINTO. Que el artícu lo 22, fracciones I y 11, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de interpretación de la Ley y las demás normas o 

lineamientos que de ella deriven , así como aprobar los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno 

del Instituto. 

SEXTO. Que mediante oficio número SCTIUTI013912018, de fecha seis de abri l del presente año, el Licenciado 

César Ángel Marín Rodríguez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, solicita se realice modificaciones a las Tablas de Aplicabilidad con 

relación al Sujeto Obligado que representa, ya que en la actualidad cuenta con información que debe de reportar 

en los formatos destinados para ello, y así poder cumplir a cabalidad con las Obligaciones de Transparencia; a 

este respecto, y después de haber realizado un análisis a las atribuciones del ente público de referencia , este 

Instituto estima conveniente asignarle el formato que le corresponde a la fracción XV del artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, referente al rubro "de la información de 

los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que deberá informar respecto de los programas de 

transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio", lo anterior, 

deriva del proceso de mejoras continuas que este Órgano Garante lleva a cabo de manera permanente a los 

documentos normativos del ámbito de su competencia y, con la fina lidad de que éstos se encuentren debidamente 

armonizados de forma tal que faciliten su consulta y localización , se propone realizar modificaciones a la Tabla de 

Aplicabilidad de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 
.(. 

ÚNICO. - Se APRUEBA el acuerdo que contiene las modificaciones a la Tabla de Aplicabilidad de los S 

Obligados en el Estado de Tabasco, mismas que se encuentran contenidas en el anexo del presente documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

\\ 



1 DE MAYO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 9 

SEGUNDO. - Publ íquese para su debida difusión en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, en la Página 

Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través de las cuentas oficiales en 

redes sociales. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN 

DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, 

NÚMERO ACT/ORD/P/017/2018. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

COMISIONADA 

\ ¿ 
~ 

5'"ÍÍ ·-

l 

LEIDA LÓPEk ARRAZA TE 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS "MODIFICACIONES A LA 
TABLA DE APLICABILIDAD DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE TABASCO ", CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/017/2016. . 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

',' -
Podérde Articulo 76 LTAIP 

gobi~1rno o 
Tipo da Sujeto - ' 

Sujeto Obligádo ámbito al 
Obligado SI Aplica 

qUe ,, 
Núm.de pertepece Fracciones Formato 

t'f Fracciones 

Coordinación 
General de 1-XIII, XVI-XXV, XXVII-

XLII a 
Comunicación Social Estc:tal Gubernatura XXXVII, XXXIX-XLV, 

XLVII C 
44/49 

y Relaciones XLVII, XLVIII-XLIX 
Públicas 

Representación del 
Poder Ejecutivo del 

Estatal Gubernatura 
1-XII I, XV-XXV, XXVII-XLV, XLII a 

46/49 
Gobierno de XL VII. XLVIII-XLIX XLVII C 

Tabasco en el D.F. 

Secretaria Particular 1·111, V-XIII, XVI-XXXV, 
XLII a 

Estatal Gubernatura XXXVII, XXXIX, XLII-XLIII , 40/49 del C. Gobernador 
XLV, XLVII , XLVIII-XLIX 

XLVII C 

1-IV, VI-XIII, XVI-XXV, 
XLII a Secrelaria Técnica Estat2I Gubernatura XXVII-XXXVII, XXXIX-XLV, 43/49 

XLVII, XLVIII-XLIX 
XLVIIC 

1-111, VII-XIII , XVI-XXII . 

Coordinación de XXIV-XXV, XXVIII-XXXII , 
XLII a Estatal Gubernatura XXXIV-XXXVII, XXXIX, 37/49 Asesores XLVIIC 

XLII-XLV XL VII , XLVIII-
XLIX 

. '>< 

No Aplica 

Fracciones 

' XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII , XLII b , XLVI-

XLV/layb 

/) 't1\ ,, 
XIV, XXVI, XLII b, 
XLVI-XLV// a yb 

~ ' 
IV, XIV-XV, XXXVI, 

,,6--.c 

XXXVIII , XL-XLI , XLII 
b, XLIV, XLVI-XLVII a 

yb 

V, XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII, XLII b, XLVI-

XLVl/ayb 

IV-VI , XIV-XV, XXIII, i XXVI-XXVII, XXXIII, 
XXXVIII, XL-XLI , XLI I 
b, XLVI-XLV// a y b 

I 
( ' I 

\ 

( 

última modificad6n 04/0S/20 18 
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tfi itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ru>:~.;.,.~ ~::.~~;;-" 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

P~erde Articu lo 76 LTAIP 
gobjerno o 

No. Sujeto Obligado ánibito al 
Tipo de Sujeto· 

Obligado Si Aplica 
. ftU8 

Núm.de Pertenece Fracciones Fonnato 
Fracciones 

Coordinación 
1-Xlll. XVI-XXXVII. XXXIX- XLII a 6 General de Asuntos Estatal Centralizado 
XLV. XLVII. XLVII I-XLIX XLVIIC 

45/49 
Jurídicos 

Coordinación 
General de 

1-XIII. XVI-XXXVII. XXXIX- XLII a 7 Desarrollo Regional Estala! Centralizado 46/49 
y Proyectos XLVI. XLVII. XLVIII-XLIX XLVIIC 

Estratégicos 

Secretaría de 

8 
Administración e 

Estatal Centralizado 
1-XIII. XVI-XLV. XLVII. XLII a 

46/49 Innovación XLVIII-XLIX XLVII C 
Gubernamental 

Secretaria de 
!-XIII. XVI-XLVI. XLVII. XLII a 9 Planeación y Estatal Centralizado 47/49 

Finanzas XLVIII-XLIX XLVII C 

Secretaría de 

10 Ordenamiento 
Estatal Centralizado 1-XIII. XVI-XLV. XLVII, XLII a 

46/49 Territorial y Obras XLVIII-XLIX XLVIIC 
Públicas 

·t , .. 
'-. 1 . -···""-' 

i 
No Aplica 

.f 
¡ Fracciones 

XIV-XV. XXXVIII. XLII 

' 
b, XLVI-XLVI/ a yb 

\_ 
XIV-XV. XXXVIII. XLII 

b, XLVllayb 

~\ 

" \ 
XIV-XV. XLII b. XLVI-

XLVllayb 

XtV-XV. XLII b. XLVII 
ayb 

"'""·"-"'·"-" / XLVl/ayb 

''X 

Ültlm::a rnodincad6n 04/05/2018 
SO ,;;r,- 1-,1v,,o 
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No. 

11 

12 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Sujeto Obligado 

Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes 

Secretaria de 
Contratoria 

Poder"de 
gobierno o 
ámbito al 

que 
pertenece 

Esta tal 

Estatal 

Tipo de Sujeto 
Obligado 

Centralizado 

Centralizado 

1. 

¡ ~----- - ¡-!~11 

;,~ Articulo fs L TAIP 
li 1 -~1 

l 
- . •ff¡ Siiflpllca 1 _ ~ 

!!..._ .}. ¡ NÜm.de 
Fracciones 

1. Kl{. XVI-XLVI, XLV//. 
XLIX 

1-XIII, XVI-XLVI, XLVII , 
XLVIII-XLIX 

J J formato i; Fra'.~ iones 

XLI/a 
XLVI/e 

XLII a 
XLVIIC 

49/49 

47/49 

No ApUca 

Fra~ciones 

XLII b, XLVII a yb 

XIV-XV. XLII b. XL VII 
ayb 

" ~ , 

\ 
Secretariade 1 1 1 1 1 1 1\ 13 1 Desarrollo E t t l C t r d 1-Xll l,XV-XLV,XLVI/, Xllla 47149 XIV,XLl l b,XLVI- , . 
Agropecuario. s ª ª en ra "ª 0 XLVIII-XLIX XLVII C XLVII a y b 

Forestal y Pesquero 

\ 

14 

15 

16 

Secretaria de 
Desarrollo 

Económico y 
Turismo 

Secreta ria de 
Educación 

Secretaría de 
Gobierno 

Estatal Centralizado 

Estatal Centralizado 

Estatal Centralizado 

1-XII I, XV-XLVI, XLVII 
XLVIII-XLIX 

1-XLV, XL VII. XLVIII-XLIX 

1-XII I. XVI-XXXVII, XXXIX­
XLV, XLVII , XLVIII-XLIX 

XLII a 
XLVIIC 

XLII a 
XLVIIC 

XLII a 
XLVIIC 

48/49 

4814, 

45/49 

XIV, XLII b, XLVII a y 
b 

XLII b, XLVI-XL VII a y 
b 

XIV-XV, XXXVIII, XLII 
b, XLVI-XLVII a y b 

última rnodifkad óo 04/or:.rmiR 
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.,;~ itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

~'{:;;;;~~~~~· .. 

TA8LA DE APLICA81LIDAD DE LAS 08LIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS 08LIGADOS 

i:' .; 
Poder de 

,, 
Articulo 76 L TAIP r 

I ,,_!; 

gobierno o 
' No. Sujeto Obligado ámbito al 

Tipo de Sujeto 
!i i, Obligado ,, Sí Aplica 

que 
,, 

pertenece Fraccionet ~ormato 
Núm.dé 

!t Fraccionhs 

17 
Secretaría de 

Estatal Centralizado 
1-XII I. XV-XLVI, XL VII, XLII a 

48/49 Desarrollo Social XLVIII-XLIX XLVII C 

Secretaría de 
Energía, Recursos 

1-XIII, XV-XL'.'I, XLII a 18 Naturales y Eslatal Centralizado 
XL VII ,XLVlll->l JX XLVIIC 

48/49 
Protección 
Ambiental 

19 Secretaria de Salud Estatal Centrali:z.ado 1-XIII. XVI-XLV, XL VII, XLII a 
46/49 XLVIII-XLIX XLVIIC 

20 Secretaría de 
Estala! Centralizado 

1-XIV. XVI-XLV, XL VII , XLII a 
47149 Seguridad Pública XLVIII-XLIX XLVIIC 

Central de 
1-XIII, XVI-XXXIX, XLI-21 Maquinaria de Estatal Desconcentrado XLII a 

45/49 
Tabasco XLV. XLVII , XLVIII-XLIX XLVIIC 

Centro de 

22 Interpretación y 
Estatal Desconcentrado 

1-XIII, XV-XLV, XLVII , XLII a 
47149 Convivencia con ta XLVIII-XLIX XLVIIC 

Naturaleza 

" _\-.::-~· 
~ 

No Aplica 

; - Fracciones 

XIV, XLII b, XLVII a y 

i b 

XIV. XLII b, XLVII a y 
b 

\ 

~~ XIV-XV. XLII b, XLVI· 
XLVII a yb 

1 XV. XLII b, XLVI-XLVII 
ayb 

XIV-XV. XL, XLII b, 
XLVI-XLV// a y b 

J XIV, XLII b, XLVI-
XLVll ayb 

YJ 
1 

l 
\. 

Ultlni¡ modífludór, 04/0S/2018 
s.o. ser 111201a 
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No. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INSTITUTO TABASQU EÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de Articulo 76 tTAIP 
gobierno o 

T ipo de Sujeto 
Sujeto Obligado ámbito al 

Obligado Si Aplica 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
Núm.de 

Fracciones 

Comisión de Radio y 
1-XIII. XVI-XLV. XLVII . XLII a 

Televisión de Estatal Oesconcenlrado 46/49 
Tabasco 

XLVIII-XLIX XLVII C 

Camisón Estatal 
Estatal Desconcenlrado 

1-XI II , XV-XLV, XLVII. XLII a 
46/49 

Forestal XLVII I-XLIX XLVII C 

Coordinación Estatal 
para la 

1-XIII, XV-XXXIX, XLII- XLII a Regularización de la Estatal Oesconcentrado 45/49 
Tenencia de la XLV, XLVII. XLVIII-XLIX XLVII C 

Tierra 

Coordinación 
1-XIII, XVI-XLVI, XLVII , XLII a General de Apoyo al Estatal Desconcentrado 47/49 

Desarrollo Municipal XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto de la 
Estatal Desconcentrado 

1-XIII, XV-XLVI. XLVII, XLII a 
48/49 Juventud XLVIII-XLIX XLVII C 

Instituto del Depcrte 
1-Xltl , XV-XLV. XLVII, XLII a del Estado de Estatal Desconcentrado 47/49 

Tabasco XLVIII-XLIX XLVIIC 

No Aplica 

Fracclones 

XIV-XV. XLII b, XLVI-
XL Vl/ a y b 

XIV, XLII b. XLVI· 
XLVl/ayb 

XIV, XL-XLI, XLI I b, 
XLVI-XLV// a y b 

XIV-XV. XLII b, XL VII 
ayb 

XIV, XLII b, XLVII a y 
b 

XIV, XLII b. XLVI-
XLV/la y b 

·" _':,"',e:_ 

i 
\ ·7v 

/ 
I 

" 

Ultim~ modificación 04/0S/2018 

SO . SCT 17/2016 
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, Q itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

"~;.":!!!,.~~';! ':~~ 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

.. ~),.._-.":'( 

Poder de Articulo 76 LTAIP "'· 
gobierno o 

Tipo de Sujeto No. Sujeto Obligado i\mbito al 
Obligado Si Aplica No Aplica 

~ 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
Núm.de Fracciones 

Fracciones 

29 
Junta Estatal de 

Estatal Desconcentrado 1.xm. XVl•XLV, XLVII, XLII a 
46/49 

XIV·XV, XLII b, XLVI· 
Caminos XLVlll·XLIX XLVIIC XLVl/a yb 

30 
Servicio Estatal de 

Estatal Oesconcentrado l·XI II , XV·XLV, XLVII, XLII a 
47/49 

XIV, XLII b, XLVI· 
Empleo XLVl ll·XLIX XLVIIC XLVllayb 

Secretariado 

31 Ejecutivo del 
Estatal Oesconcentrado l·XIII, XVl·XLVI, XLVII, XLII a 

47/49 
XIV·XV, XLII b, XLVII 

' 
Sistema Estatal de XLVlll·XLIX XLVIIC ayb 
Seguridad Pública 

Instituto de la 

32 
Derensoria Pública 

Estatal Oesconcentrado l·XIV, XVl·XLVI. XLVII, XLII a 
48/49 

XV, XLII b, XLVII a y \\ 
del Estado de XLVlll·XLIX XLVIIC b 

Tabasco 

Servicio Estatal de 

1/ 
Administración de 

33 
Bienes Asegurados, 

Estatal Oesconcentrado 
l·XIII, XVl·XXXIX, XLII· XLII a 

44/49 
XIV·XV, XL·XLI, XLII 

Abandonados o XLV, XLVII , XLVlll·XLIX XLVII C b, XLVI.XLV// a yb 
Decomisados del 

Eslado de Tabasco 

' 

~ ... 

Últim,1 modiHc~ción OtJ /05/20]1! 
S,0. SCT 11/20UI 
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1 itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

";~~~]~.:~~ 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de Articulo 76 L TAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto 
No. Sujeto Obligado Ambitoal 

Obligado Si Aplica 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
Núm.de 

Fracciones 

lnst¡tuto de 
l,XIII , XVI-XLVI, XLVII , 

34 Seguridad Social del Estatal Descentralizado XLVIIC 4 7149 
Estado de Tabasco 

XLVIII-XLIX 

35 
Central de Abasto 

Estatal Descentralizado l·XIII, XVI-XLVI, XLVII . XLII a 
47149 

de Villahermosa XLVIII-XLIX XLVII C 

Colegio de 
XLII a 36 Bachilleres de Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 

XLVII C 
48/49 

Tabasco 

Colegio de Estudios 

37 
Cientificos y 

Estatal Descenlra!izado l·XLVI, XLVII , XLVIII-XLIX 
XLI I a 

48149 Tecnológicos del XLVII C 
Estado de Tabasco 

38 
Comisión Estatal de 

Estatal Descentralizado 
1-XIII, XVI-XLV, XLVII, XLII a 

45149 
Agua y Saneamiento XLVIII-XLIX XLVII C 

,. ~ 
"· 

,, 

No Aplica 

Fracciones 

\ XIV, XV.XLVII a yb 

XIV-XV, XLII b, XLVII 

L ayb 

XLII b,XLV/1 a y b \ 
XLII b, XLVII a y b 

1 

XIV-XV. XLII b, XLVI-
XLVl! a yb 

\ 
\ 

'v 

Última modiíic;:ición 04/0S/2018 
S..O. SCT t7/201B 
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« itaip 
...n-,10. 1~ ... ~1,~..,,n:o.., 

fW..f:'_.t~,"G"''!.é.."'~ 

No. 

39 

40 

41 

42 

43 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de Articu lo 761..TAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto 
Sujeto Obligado ámbito al 

Obligado SI Aplica 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
Núm.de 

Fracciones 

Comisión Estatal de 
!-XIII, XVI-XXXIX, XLII- XLII a Conciliación y Estatal Descentralizado 44/49 

Arbitraje Médico XLVI, XLVll,XLVIII-XLIX XLVII C 

Consejo de Ciencia 
!-XIII , XV-XLVI, XLVII, XLII a y Tecnología del Estatal Descentralizado 

XLVIII-XLIX XLVII C 
47/49 

Estado de Tabasco 

Colegio de 
Educación 

Estatal Descentralizado !-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 
XLII a 

48/49 Profesional Técnica XLVIIC 
de Tabasco 

Instituto de 
1-XIV, XVI-XLVI, XLVII, XLII a Educación para Estatal Descentralizado 47/49 

Adultos de Taba seo XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto de 
Formación para el 

Estatal Descentralizado 1-XIV, XVI-XLVI, XLVII, XLII a 
47/49 Trabajo del Estado XLVIII-XLIX XLVII C 

de Tabasco 

No Aplica 

Fracciones 

XIV-XV, XL-XLI, XLII 
b, XLVII a yb 

XIV, XLII b, XL VII a y 
b 

XLII b,XLV/1 a y b 

XV, XLII b, XLVII a y 
b 

XV, XLII b, XLVII a y 
b 

)) 

"' 

' \ 
\ 
> :;-_ 

·,A_ 

-

Ült1m¡ n1od1licaci6n 04/0S/2018 
s.o ser 1:r/201s 
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yl.ttr .... -tkl"'•-~foi>.· .~ 

No. 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

•. . ' . 
Poder de ,. Articulo 76 .LTAIP 

gobierno o 
Tipo de Sujeto 

Sujeto Obliga!'fo ámbito 'al 
Obligado Si Aplica 

que 
pertenece Fracciones Formato 

Núm.de 
Fracciones 

Instituto de Vivienda 
Estatal Descentralizado 

1-XIII, XV-XLVI. XLVI I. XLII a 47/49 
de Tabasco XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto Estatal de 
Estatal Descentralizado 1-XIII, XV-XLVI , XLVII. XLII a 

47/49 Cultura XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto Estatal de 
Estatal Descentralizado 1-XIII , XV-XLVI. XLVII, XLI I a 

47/49 las Mujeres XLVIII-XLIX XLVIIC 

Museo Interactivo 
Estatal Descentralizado 

1-XIII, XV-XLVI , XLVII , XLII a 
47/49 Papagayo XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto Tabasqueño 
1-XIII, XVI-XLVI, XLVII, XLII a de la Infraestructura Estatal Descentralizado 46/49 

Física Educativa XLVIII-XLIX XLVIIC 

Instituto Tecnológico 
Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVI I. XLVIII-XLIX 

XLII a 
49/49 Superior de Centla XLVII C 

' .• 

., 
No Aplica 

. Fr8cciones 

XIV, XLII b, XLVII a y 
b 

XIV, XLII b, XLVII a y 
b 

XIV, XLII b, XL VII a y 
b 

XtV, XLII b. XL VII a y 
b 

XIV-XV, XLII b. XLVII 
ayb 

XLII b, XLVII a yb 

--

~ 
' 

\ 

" -.......... __.... 
~ 

\ 
\ 

\ 
~ 

' 
J 

últim;i modificación 04/0S/2018 
s.o. ser 111201s 
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l'!!IN,:, l!OfJq;:AJt:,: 1:.:n:::.:n:,-.., 

}~CUO ~l<llrJ.,n\r(....., f,,f'' ~ 

No. 

50 

51 

52 

53 

54 

INSTITUTO TABASQU EÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de Articulo 76 LTAIP 
gobierno o 

T ipo de Sujeto 
Sujeto Obligado ámbito al 

Obligado Si Aplica 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
' Nllm.de .. Fracciones 

Instituto Tecnológico 
XLII a 

Superior de Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII. XLVIII-XLIX 
XLVII C 

49/49 
Comalcalco 

Instituto Tecnológico 
XLII a 

Superior de la Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII , XLVIII-XLIX 
XLVII C 

49149 
Región Sierra 

Instituto Tecnológico 
Estatal Descentralizado 1-XLVI , XLVII , XLVII I-XLIX 

XLII a 
49149 

Superior de los Rios XLVIIC 

Instituto Tecnológico 
XLII a 

Superior de Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 49/49 
Macuspana 

XLVIIC 

Instituto Tecnológico 
XLII a Superior de Villa La Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 49/49 

Venta XLVIIC 

' 
·, 
·-:~ 

r 

t,JoAprica 

F.raccíones i 
XLII b, XLVII a y b 

\ 

XLII b. XLVII a y b 

~ 
XLII b, XLVII a yb 

XLl lb,XLVII 

XLII b), XLVII a yb J 
\ 11 -
\/ 

1 
/ 

/ 

u 

Última modificación 04/DS/2.018 
s.o. ser 111201s 
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~iij itaip INSTITUTO TABASQU EÑO DE TRANSPAREN CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ia::~:;':!;"~~~:u 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

_¡ 

P¡od~r de Artículo 76 LTAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto 
No. Sujeto Obligado ámbltQ al 

Obligado Si Aplica 

! 
'1 q{e 

Núm.de P_frteq~ce Fracclones Fo nnato 
; . .~ Fracciones 

Instituto para el 

55 
Fomento de las 

Estatal Descentralizado 
1-XIII, XV-XLVI, XLVII , XLII a 

48/49 
Artesanías de XLVIII-XLIX XLVII C 

Tabasco 

Sistema para el 

56 
Desarrollo Integral 

Estatal Descentralizado 
1-Xlll,XV- XLII a 48149 

de la Familia del XLVl,XLVll,XLVIII-XLIX XLVII C 
Estado de Tabasco 

Instituto de 
XLII a 

57 Protección Civil del Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVI I, XLVIII-XLIX 
XLVIIC 

49149 
Estado de Tabasco 

R8gimen Estatal de 
1-XIII , XVI-XL, XLII -XLV, XLII a 

58 Protección Social en Estatal Descentralizado 
XLVII.XLVIII-XLIX XLVII C 

45149 
Salud 

Universidad 
XLII a 59 lntercultural del Estala' Descentralizado 1-XLVI, XLVII .XLVIII-XLIX 49149 

Estado de Tabasco 
XLVIIC 

Universidad 
XLII a 

60 Politécnica del Golfo Estatal Descentralizado 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 49/49 
de México 

XLVII C 

'"' " ' ' j¡;Í/¡1 . ~ 
. ' .: t, 

1;JJ1,No Aplica 

U!r \ .- iJ f .racciones , .. ,., 

XIV, XLII b, XLVII a y 
b 

\ XIV, :<Lit b, XLVII a y 
b 

XLII b, XLVII a y b 

' XIV-XV, XLI, XLII b, 
X!..VI-Xl VI/ a y b 

XLII .b, XLVII a y b 

XLII t ,XLVl/ayb / , 
\ 

1 

U111m;i mod1f~c:1ón 04/0S/20 18 
SQ~l7l'>n1º 
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itaip 
"°:t~~.~~~":'~~ ... 

No. 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD C·E LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

¡ 
¡·_ 

! 
S~jeto Obligado 

Universidad 
Politécnica del 

Centro 

Universidad 
Politécnica 

Wesoamer!cana 

Uni·,ersidad Popular 
de la Chontalpa 

Universidad 
Tecnológica de 

Tabasco 

Universidad 
Tecnológica del 

Usumacinta 

Administración 
1 Por.uaria Integral de 1 

Tabasco 

Centro del Cambio 
Global y la 1 

I Sus!entabilidad en el 
Sureste, A.C. 

r -, - .- ------¡¡--- . ¡· 1·1 1 1 1·r 1 
; P,oder de r, ¡ ·¡Artículo 76 LTAIP . , ~ -
11 gobierno o T' ild S . to ~ f li i j ' : ¡; : , . 1pQ1 e UJe 1, ,. ; • 

a'mbito al d,r d ! Sí ·~pl ica · ' ll No Aplica 
¡ ¡ uo . iga ~ l•· f • • 
, . q I' , i ··f • ' N' d ' n 
'. P_ertene~e ¡1 Fracciones °Fonnat:, - 1 .u~. Í Fracciones --+-'" 

·; ,t t t f l¡racc1on~s 

Estalal Descentralizado 1 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

Estatal Descentralizado 1 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

Estatal Desc:entraílzado 1 1-XLVI, XLVll ,XLVIII-XLIX 

Estatal Descentralizado l 1-XLVI, XLVII, XLVII I-XLIX 

Estatal Descentralizado l 1-XLVI, XLVll,XLVIII-XLIX 

Estatal 1 Perscna Jurídica l 1-XLVI XLVII XLVIII-XLIX 1 
C::>lect1va · ' 

1-XI, XIII, XV-XXI, XXIII· 
1 Perscna Jurídica 1 Estatal 

C:>lecliva 
XXXVII , XXXIX-XLVI , 1 

XLVII , XLVIII-XLIX 

XLII a 
XLVII C 

XLII a 
XLVII C 

XLI I a 
XLVII C 

XLII a 
XLVII C 

XLII a 
XLVIIC 

XLVII C 

XLVIIC 

49/49 

49149 

49/49 

49149 

49/49 

49149 1 

1 

45149 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b,XLV/1 a y b 

XLII b, XlV// a yb 

XLII b,XLV/1 a y b 

XLII b.XLV/1 a y b 

XLVl/ayb 

\ 
\ 
\ 

' 
XII, XIV, XXII, XXXVlll, 1 / 

XLVl/ayb 

y 
\) 

últim• motlific.ación Od/ OS/2018 

S..O. SCT 17/ 2018 
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itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICII 

re-1:u= .. , ~ ,><i-7' ~ ~ ' ·-··~ ,~ .... ,)~"'.l _ __ ,u1:1,·1> 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGACOS 

.,,. ' • ' , ' Wi~ 'i 
Poder de 

;, 

Articulo 76
1 
L,TAIN j! 1¡1 gobierno o 

Tipo de Sujeto 
No. )' ujeto Obligado áfbito al 

Obligado SI Aplica ¡ :ir'l,+i 
; que 

NÜnid&~-¡ pertenece Fracciones Fonnato Fra~cl¡,~_,¡J' 
Espectáculos 

1-111, V II-XIII, XVI-XXV, 
Deportivos de Persona Jurídica 68 

Tabasco S.A. de 
Estatal 

Colectiva 
XXVII-XXXVII, XXXIX-XLV, XLVII C 42/49 

c.v. XLVJl,XLVIII-XLIX 

Televisión 
Persona Juridica 

1-XI, XIII , XVI-XXV, XXVII-
69 Tabasqueña S.A. de Estatal XXXVII , XXXIX-XLV, XLVII C 43¡,9 

c.v. Colectiva 
XLVII, XLVIII-XLIX 

Institución de 
Universidad Juárez Educación 

70 Autónoma de Estatal Superior Pública 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX XLVII C 49.'L9 
Tabasco dotada de 

Autonomía 

Comisión Estatal de 
1-XIII, XVI-XLVI, XLVII, XLII a 71 los Derechos Estatal Autónomo 47;49 

Humanos XLVIII-XLIX XLVII C 

Instituto Electoral y 

72 
de Participación 

Estatal Autónomo 
1-XIV, XVI-XLVI, XLVII, XLII a 

43149 Ciudadana de XLVIII-XLIX XLVIIC 
Tabasco 

Instituto Tabasqueño 

73 
de Transparencia y 

Estatal Autónomo 
1-XIV, XVI -XLVI, XLVII, XLII a 

48/43 Acceso a la XLVIII-XLIX XLVIIC 
Información Pública 

i 
!' \-.. 

No Aplica 

Fracciones 

IV-VI, XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII, XLVI-XLVII a 

yb 

XII , XIV-XV, XXVI, 
XXXVIII, XLVI, XLVII 

ayb \ 

J 
'-

XLVII a yb 

XIV-XV, XLII b, XLVII 
ayb 

XV, XLI I b, XLVII a y 
b 

XV, XLII b,XLV/1 a y 
b 

/ 

)' 
1 

\. 

Úhlma modifk.1d6n 04/0S/2018 
S.O. SCl 17/2018 
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,ij itaip INSTITUTO TABASQUEÑO OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

... ·tt~~~~:~~ 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

lr ' •, .. 
Poder de 

' · Artículo 76 L TAIP "" gobierno o 
Tipo de Sujeto 

No. Sujeto Oblfgad(! ~. ámbito al 
Obligado SI Aplica No Aplica 

que 
~ :.;..pertenece Fracciones Fonnato 

Núm.de Fracciones 
Fracciones 

-' 

Tribunal de Justicia 
1-XIJI, XVI-XLVI, XLVII, XLII a XIV-XV, XLII b)(LVII 74 Administrativa del Estatal Autónomo 47/49 

Estado de Tabasco 
XLVIII-XLIX XLVII C ayb 

75 
Tribunal Electoral de 

Estatal Autónomo 
1-XIV, XVI-XLV, XLVII, XLII a 47/49 

XV, XLII b, XLVI-
Tabasco XLVII I-XLIX XLVIIC XLVllayb 

76 Fiscalía General del 
Estatal Autónomo 1-XIV, XVI-XLVII, XLIX XLII a 

46/49 XV, XLII b, XL VII e Estado de Tabasco XLVllayb 

77 
H. Congreso del 

Estatal Poder Legislativo 
1-XIIJ, XV-XLVI. XLVII , XLII a 

46/49 
XIV, XLII b, XLVII a y 

Estado de Tabasco XLVIII-XLIX XLVII C b 

Órgano Superior de 
1-XIV, XVI-XLV, XLVII, XLII a XV, XLII b, XLVI-78 Fiscalización del Estatal Des concentrado 47/49 

Estado de Tabasco XLVIII-XLIX XLVII C XLVII a yb 

79 Tribunal Superior de 
Estatal Poder Judicial 1-XIV, XVI-XLVI, XLVII, XLII a 

48/49 
XV, XLII b, XLVII a y 

Justicia XLVIII-XLIX XLVII C b 

H. Ayuntamiento del 
XLII a 80 Municipio de Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII, XLVI II-XLIX 49/49 XLII b, XLVII a y b 

Balancán, Tabasco XLVII C 

~ 
\ 

t 
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t ( ij itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

~:'~!:;t!?~ ::,:.~mt;3 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de Artículo 76 L TAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto No. Sujeto Obligado ámbito al · Si Aplica Obligado 
que 

pertenece Fracciones Fonnato 
Núm.de 

Fracciones 

H. Ayuntamiento del 
81 Municipio de Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 

XLI I a 
49/49 

Cárdenas, Tabasco 
XLVII C 

H. Ayuntamiento del 
XLI I a 82 Municipio de ~E3ntla, Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49149 

TabasCO 

H. Ayuntamiento del 
XLII a 83 Municipio de Centro, Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII, XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49149 

Tabasco 

H. Ayuntamiento del 

84 Municipio de 
Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII. XLVIII-XLIX 

XLII a 
49149 

Comalcalco, XLVIIC 
Tabasco 

H. Ayuntamiento del 

85 Municipio de 
Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLII a 
49/49 Cunduacán, XLVIIC 

Tabasco 

H. Ayuntamiento del 

86 
Municipio de 

Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII , XLVIII-XLIX 
XLI I a 

49/49 Em iliano Zapata, XLVIIC 
Tabasco 

H. Ayuntamiento del 

87 Municipio de 
Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVll ,XLVIII-XLIX 

XLII a 
49/49 Huimanguillo, XLVIIC 

Tabasco 

No Aplica 

Fracciones 

XLII b. XLVII a yb 

XLII b)(LVII a yb 

XLII b,XLVII a y b 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b,XLVII a yb 

XLII b, XLVII a y b 

"" -

~-

\ 

\ 

' 
-

\ 

Última modifiución 04/05/2018 

S.O . SCT 17/2018 
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No. 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

' " 

Poder de Articulo 76 L TAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto 
Sujeto Obligado áfTlbito al 

Obligado Si Aplica 
que 

Núm.de pertenece Fracciones Fonnato Fracciones 

H. Ayuntamiento del 
XLII a Municipio de Jalapa, Municipal Ayuntamiento 1-XLVI. XLVII .XLVIII-XLIX 

XLVIIC 
49/49 

Tabasco 

H. Ayuntamiento del 
XLII a Municipio de Jalpa Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49/49 

de Méndez. Tabasco 

H. Ayuntamiento del 
XLII a Municipio de Jonuta, Municipal Ayuntamiento l·XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49/49 

Tabasco 

H. Ayuntamiento del 
Municipio de 

Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 
XLII a 

49/49 Macuspana, XLVIIC 
Tabasco 

H. Ayuntamiento del 
XLII a Municipio de Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49/49 

Nacajuca, Tabasco 

H. Ayuntamiento del 
XLII a Municipio de Municipal Ayuntamiento 1-XLVI, XLVll,XLVIII-XLIX 

XLVIIC 
49/49 

Tacotalpa, Tabasco 

-· 

',\ _, 

No Aplica 

Fracciones 

XLII b,XLVII a yb 

XLII b,XLVII a yb 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b, XLVII a y b 
j 

XLII b, XLVII a yb 

1 
lJ 

Última modificación 04/0'>/W 18 
S.O. SCT l 7/20l8 
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tn itaip INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

~,~~~~~.:~~ 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

$ ~I Poder de •; Articulo 76 L T AIP ; . ' '. 
t' gobierno o 

Tipo de Sujeto ··~ 
No. Sujeto Oblig~ 'do ámbito al r i Obligado Si Aplica 

que 
pertenece Fra~lones Fonnato 

Núm.de 
Fracciones 

94 
H. Ayuntami~nt~ del 

Municipal Ayuntamiento 1-XLVI. XLVII.XLVII I-XLIX 
XLI I a 

49149 
Municipio d<¡ Teapa XLVIIC 

H. Ayuntamiento del 
XLII a 95 Municipio de Municipal Ayuntamien10 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 

XLVII C 
49149 

Tenosique, Tabasco 

96 
Concejo Municipal 

Municipal Concejo Municipal 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 
XLII a 

49/49 de Paraíso, Tabasco XLVII C 

Sistema de Aguas y 
Descentralizado 

97 
Saneamiento del 

Municipal del ámbito 1-XLVI, XLVII.XLVIII-XLIX 
XLII a 

49149 Municipio de XLVII C 
Balancán, Tabasco 

Municipal 

1-11 1, VII-XI. XIII, XVI, XVII . 
Comité Directivo XIX, XX, XXIII, XXV, 

98 Estalal del Partido Eslalal Partido Politice XXVII , XXIX, XXX, XXXII- XLVII C 35149 
Acción Nacional XXXVII. XXXIX. XLI-XLV, 

XLVII, XLVIII, XLIX 

Comité Ejecutivo 1-111, VII-XI. XIII, XVI, XVII. 

Estatal del Partido XIX, XX. XXIII, XXV, 
99 Estala! Partido Político XXVII, XXIX, XXX, XXXII- XLVIIC 35149 de la Revolución 

Democrática XXXVII , XXXIX. XLI-XLV, 
XLVII . XLVIII, XLIX 

Comité Directivo 1-111, VII-XI, XIII , XVI, XVII. 

Estatal del Partido XIX, XX, XXII I, XXV, 
100 Estatal Partido Politico XXVII, XXIX, XXX, XXXII- XLVII C 35149 Revolucionario 

XXXVII, XXXIX, XLI-XLV, Institucional 
XLVII . XLVIII, XLIX 

1-111, VII-XI. XIII, XVI , XVII. 
Comité Ejecutivo XIX, XX, XXII I, XXV, 

101 Estatal del Partido Estala! Partido Político XXVII, XXIX, XXX, XXXII - XLVIIC 35149 
Verde Ecologista XXXVII, XXXIX, XLI-XLV, 

XLVII. XLVII I. XLIX 

,, 

~ 
No Aplica 

Fracción es 

XLII b,XLV/1 a yb 

XLII b, XLVII a y b 

XLII b, XLVII a y b 
í 

XLII b, XL VII a y b 

IV-VI , XII, XIV, XV, 
XVIII, XXI, XXII .XXVI, 
XXVIII , XXXI, XXXVIII, 
XL, XLVI-XLVII a y b 

IV-VI , XII , XIV, XV, 
XVIII, XXI, XXII.XXVI, 
XXVIII, XXXI. XXXVIII , 
XL, XLVI-XLVII a y b 

IV-VI, XII , XIV, XV, 
XVIII , XXI , XXII.XXVI, 
XXVII I, XXXI, XXXVI II , 
XL, XLVI-XLVII a y b 

IV-VI, XII , XIV, XV, 
XVIII, XXI , XXII.XXVI, 
XXVIII, XXXI. XXXVIII, 
XL, XLVI-XLVII a y b 

<-
J 1\ 

\ 

Úl!ima 1nodiflu<ió 11 Oll/OS/2 018 
S.O. SCT 17/2018 
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,,ij itaip INSTITUTO TABASQU EÑ O OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

-;~;:¡~~;·~:~~ 

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Poder de - Artículo 76 L TAIP 
gobierno o 

Tipo de Sujeto No. Sujeto Obligado ámbito al 
Obligado Sí Aplica 

que 
NUm.de pertenece Fracciones Fonnato 

1 •· r1 Fracciones 

1-11 1, VII -XI, XII I, XVI, XVII, 
Comisión Ejecutiva XIX, XX, XXIII, XXV, 

102 Eslatal del Partido Estala! Partido Político XXVII, XXIX, XXX. XXXII- XLVII C 35149 
del Trabajo XXXVII, XXXIX, XLI-XLV, 

XLVII, XLVIII, XLIX 

Comisión Operativa 1-111 , VII-XI, XIII, XVI, XVII, 
XIX, XX, XXIII , XXV, 

103 Estatal de 
Estatal Partido Político XXVII, XXIX, XXX, XXXII- XLVII C 35/49 Movimiento 

XXXVII, XXXIX, XLI-XLV, Ciudadano. 
XLVII, XLVIII , XLIX 

1-111, VII-XI, XIII. XVI, XVII, 
Comité Ejecutivo XIX, XX, XXIII, XXV, 

104 Estatal de Morena Estatal Partido Político XXVII , XXIX, XXX, XXXII- XLVIIC 35/49 
Tabasco. XXXVII, XXXIX, XLI-XLV, 

XLVII, XLVIII, XLIX 

~ 

No Aplica 

Fracciones 

IV-VI, XII, XIV, XV. 
XVIII, XXI, XXII .XXVI , 
XXVIII , XXXI, XXXVIII, 
XL, XLVI-XLVII a y b 

IV-VI, XII, XIV, XV, 
XVIII, XXI, XXII .XXVI, 
XXVIII , XXXI, XXXVIII, 
XL, XLVI-XLVII a y b 

IV-VI, XII, XIV, XV, 
XVIII, XXI, XXII.XXVI, 
XXVIII, XXXI, XXXVIII, 
XL, XLVI-XLVII a y b 

~ 

\ 

\J 

Ul1im.¡ modilincióo 0'1/05/20 1S 

~.O SCT l7/20!8 
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CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su numeral 45, fracciones 1, XXIX, XXXVI , y XXXVIII , señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

· _,;;·~''' cumplimiento de la Ley General , la presente Ley y los demás ordenamientos que. les resulte 

.... ?Plic.able -gara $U exacta observancia; expedir su reglamento interior .y. .d~JTl?S normªs) nternas de 

funcionamiento ; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto , y las 

demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

QUINTO. Que el artículo 22 , fracciones I y 11 , del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de 

interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 

los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto. 

SEXTO. Que con fecha 15 de julio de 2017, se publicó en el Suplemento "B" del Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco 7811 , el Decreto 106, en el cual se expide la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tabasco; en ese orden de ideas, el Sistema Estatal Anticorrupción debe coadyuvar -­

al cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de 

coordinación que se establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la n~~teria·~ 

SÉPTIMO. Conforme a los artículos 73 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, y 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, la Secretaría, 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción es un organismo descentralizado, no 

i¡--- sectorizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y _d 

gestión , correspondiendo al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la direccio 

" de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola , en su condición de organismo 

·\- 1 descentralizado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35, fracción I de la Ley citada. .qV · J 
1 

OCTAVO. Es así , que el 16 de agosto de 2018, a través del oficio SESEA/ST/029/2018, el Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, conforme a lo establecido por 

los artículos 73 Bis y 73 Ter, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 24, 25, 26 fracción JI y 35 fracción 1, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco; y 2, 9 segundo párrafo, 24 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tabasco, solicitó se incluya como Sujeto Obligad0, . 

para los efectos de cumplir a cabalidad con las obligaciones sei'íaladas en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y la Ley Estatal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. 
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NOVENO. Por todo lo antes expuesto, y derivado del proceso de mejoras continuas que este Órgano 

Garante realiza de manera permanente a los documentos normativos del ámbito de su competencia, 

para que éstos se encuentren debidamente actualizados y armonizados y así faciliten de manera 

más amigable su consulta y localización, se propone realizar las modificaciones al Padrón de 

Sujetos Obligados, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto Tabasqueñ<\ 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBA el acuerdo que contiene las modificaciones al Padrón de Sujetos Obligados 

n términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, ' 

or lo que este Órgano Garante tiene registrado a la fecha un Padrón de 105 Sujetos Obligados, { 

quedando distribuidos de la siguiente manera: Poder Ejecutivo 66; Poder Legislativo 2; Poder 

Judicial 1; Ayuntamientos 16, Concejo Municipal 1; Descentralizado del ámbito municipal 1; Órganos 

Autónomos 6; Universidad de Educación Superior Pública dotada de Autonomía 1; Partidos Políticos 

7 y Personas Jurídicas Colectivas 4 ; quedando de la siguiente manera: 

NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO , 

OBLIGADO 2018 •, 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
1 GUBERNATURA 

Y RELACIONES PÚBLICAS. 
" 

REPRESENTACIÓN EJECUTIVO DEL PODER OEJ:-
2 GUBERNATURA . . . 

a GOBIERNO DE TABASCO EN EL D.F. 

3 GUBERNATURA SECRETARÍA PARTICULAR DEL C, GOBERNADOR. 

4 GUBERNATURA SECRETARÍA TÉCNICA. 

5 GUBERNATURA COORDINACIÓN DE ASESORES. 

6 CENTRALIZADO COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 
7 CENTRALIZADO 

REGIONAL Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACION 
8 CENTRALIZADO 

GUBERNAMENTAL. 

9 CENTRALIZADO SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS. 
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NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO 

OBLIGADO 2018 

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y 
10 CENTRALIZADO 

OBRAS PÚBLICAS. 

11 CENTRALIZADO SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

12 CENTRALIZADO SECRETARIA DE CONTRALORÍA. 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
13 CENTRALIZADO 

\ FORESTAL Y PESQUERO. ,. 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECON.ÓMICO A 1--: 14 CENTRALIZADO 
TURISMO. _· '-J 

__ J 

15 CENTRALIZADO SECRETARIA DE EDUCACIÓN: · -

\\ .. , ·-. ,> 

16 CENTRALIZADO SECRETARIA DE GOBIERNO. 
A~ 

17 CENTRALIZADO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

18 CENTRALIZADO 
SECRETARIA DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

19 CENTRALIZADO SECRETARÍA DE SALUD. 

20 CENTRALIZADOS SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

21 DESCONCENTRADO CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO. 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA 
22 DESCONCENTRADO ' 

NATURALEZA. 

COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISION DE TABASCO 
23 DESCONCENTRADO 

(CORAT). 

24 DESCONCENTRADO COMISIÓN ESTATAL FORESTAL. 

COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACION 
25 DESCONCENTRADO 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

COORDINACION GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO 
26 DESCONCENTRADO 

MUNICIPAL. 

27 DESCONCENTRADO INSTITUTO DE LA JUVENTUD. 

28 DESCONCENTRADO INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE TABASCO. 

29 DESCONCENTRADO JUNTA ESTATAL DE CAMINOS. 

30 DESCONCENTRADO SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO. 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
31 DESCONCENTRADO 

SEGURIDAD PÚBLICA. \ 
INSTITUTO DE LA DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTA¿; /" 

32 DESCONCENTRADO 
DE TABASCO. -
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NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO 

OBLIGADO 2018 •. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ~ 
33 DESCONCENTRADO ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 

( ESTADO DE TABASCO. . · 
., 

{ INSTITUTO DE SEGURIDAD $0CIAL DEL ESTADO DE . 
t 34 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 
; 

\ ,. . 35 DESCENTRALIZADO CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA. 
. , 

36 DESCENIRALILADO COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO. 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS y 
37 DESCENTRALIZADO 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

38 DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAM ll::.NTO. 

COMISIÓN ESTATAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
39 DESCENTRALIZADO 

MÉDICO. 
. ··-· 

CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESTADO DE 
40 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 

COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA DE 
41 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE 
42 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 

INSTITUTO DE FORMACION PARA EL TRABAJO DEL 
43 DESCENTRALIZADO 

ESTADO DE TABASCO. 

44 DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO. 

45 DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA. 

46 DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. 

47 DESCENTRALIZADO MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO. 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA 
48 DESCENTRALIZADO 

FiSICA EDUCATIVA. 

49 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA. 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE 
50 DESCENTRALIZADO _.;.rr< •";·=:..:~.• 

COMALCALCO. 

51 DESCENTRALIZADO 
::~;~.TO TECNOLOGICO SUPERIOR _:DE LA RE~~ N~ 

--
f 52 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RiOS~ 

53 DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA~~ \ 
-,~ , .. ~ \) 

.a.< 
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NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO 

OBLIGADO 2018 •. 

INSTITUTO TÉCNOLÓGICO SUPERIOR DE VILLA LA 
54 DESCENTRALIZADO 

VENTA. 

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS DE 
55 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 
---

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
56 DESCENTRALIZADO 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

INSTITUTO DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO DE 
57 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 
.. REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

58 DESCENTRALIZADO 
SALUD. 

UNIVERSIDAD INTERCUL TURAL DEL ESTADO DE 
59 DESCENTRALIZADO 

TABASCO. 

60 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO DE MÉXICO. 

61 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL CENTRO. 

62 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITECNICA MESOAMERICANA. 

63 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POPULAR 01:: LA CHONTALPA. 

64 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO. 

65 DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL USUMACINTA. 

"·· ~ -·- \ ,'}O" ~ -- - -- ---;:- - --- · ·· SECRFTARJA-~E;JEeUT/Vk · DEl:"0SISTEMA-c;~ST A TA L--: 
66 DESCENTRALIZADO . 

~ANTICORRUP-.CIÓN, · 
- - ! ~.,,,. .. ~. -..;..;_ :...:.__.,.:'-->:~L_.;:~-~' i',I, •f;_ 'M•Wi, t, ..,.<\'::_,..!•.-/ -.:.•°'. 1~', ~., •. :._ •.·:. . .'..!....'-·-···,- .. ~~-:.~·AJJ, .,.,-:,=":c.-.':';_=~ -•~"~'"'-:· '·: ,. 

PERSONA JURIDICA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL =na 
67 . . . 

COLECTIVA TABASCO. 

PERSONA JURÍDICA CENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA SUSTENTABILID~ 
) 68 

EN EL SURESTE, A.C. .- "' COLECTIVA 

~ PERSONA JURÍDICA ESPECTACULOS DEPORTIVOS DE TABASCO S.A. DE 
V 69 ··'"""'·· -· ____ ., _ __ ._. ___ ,.; __ 'v 

( COLECTIVA. c.v. ~--·-·· -· ·-·. - .· ,.;.;, _ ',, .~--;-~...-,M•••,..,, • -."'~", • r· , .. ,- .... ~ ...... - ,, ...... , ,, ... Nho . 

PERSONA JURIDICA , 
' 

70 TELEVISIÓN TABASQUEÑA S.A. DE C.V. 
COLECTIVA. 

INSTITUCION DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO. 71 

PÚBLICA DOTADA DE 

AUTONOMÍA 

72 AUTÓNOMO COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO 

OBLIGADO 2018 •. 

AUTÓNOMO 
INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACION 

73 
CIUDADANA DE TABASCO. 

AUTÓNOMO 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 

74 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

AUTÓNOMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN ISTRATIVA DEL ESTADO 

75 
DE TABASCO. 

76 AUTONOMO TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO. 

77 AUTONOMO FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

78 PODER LEGISLATIVO H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 

ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 
79 DESCONCENTRADO 

DE TABASCO. 

80 PODER JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

81 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO. 

82 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, TABASCO. 

83 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO. 

84 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. 

85 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO. 

86 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO. · 

87 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. \ 

88 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO ~ . 
89 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO. < 
90 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. r, 

91 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. \ 
92 AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO. 

'V 

AYUNTAMIENTO / 
93 AYUNTAM IENTO AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO. 

94 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO. 

95 AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO. 

96 AYUNTAMIENTO AYU NTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

97 CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL DE PARAÍSO, TABASCO. 

DESCENTRALIZADO DEL SISTEMA DE AGUAS Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
98 

ÁMBITO MUNICIPAL DE BALANCÁN , TABASCO. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN 

99 
NACIONAL. 
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NÚM. 
TIPO DE SUJETO SUJETO OBLIGADO 

OBLIGADO 2018 •. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMITE EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

100 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

101 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

102 
ECOLOGISTA. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO DEL 

103 
TRABAJO. 

PARTIDO POLÍTICO 
COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL DE MOVIMIENTO 

104 
CIUDADANO. 

105 PARTIDO POLITICO COMITE EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA TABASCO\ 

\ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del lnstit~\ 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública . · \ 

k ~ ,YSEGUNDO. - Publíquese para su debida difusión en el Periód ico Oficial del Estado de Tabasco, en 

{ la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparencia y a través de } 

las cuentas oficiales en redes sociales . 
. , ; 

V APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL, .P.L.-ENO DEL INSTITUTO, 
\ EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO D.E TRANSPARENCIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/P/030/2018. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

COMISIONADA 

I . 

1/ 

LEIDA LÓPEZ ARRAZATE 

~ 
SEORÉT ARIO EJECUTIVO 

/ ~ 

( 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO QUE CONTIENE LAS "MODIFICACIONES AL 

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO", CONFORME AL ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/030/2018. 
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No.- 876 ACUERDO
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'\~ ,,·. 
1-' 

TERCERO. Que el artículo dos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dispone los objetivos de la misma, entre 

los que se encuentran estab lecer las bases mínimas que regirán los procedimientos 

para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como 

establecer procedimientos y condiciones homogéneas para el ejercicio del derecho 

de acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

CUARTO. Que el artículo 25 fracciones VIII , IX, X, XII, XIII y XV de la Ley de 

· Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de,,J abasco, establece 

que los Sujetos Obligados para el cumplimiento de los objetivos de la Ley en la 

materia deberán reportar al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública sobre las acciones de implementación de la normatividad en la 

materia, en los términos que se determine; atender los requerimientos, 

observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y 

acceso a la información, realice el Instituto y el Sistema Nacional; fomentar el uso 

de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 

acceso a la información y a la accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada 

la información relativa a las obligaciones de transparencia según corresponda su 

naturaleza jurídica, así como difundir proactivamente información de interés público. 

QUINTO. Que el artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, señala que los Sujetos Obligados serán 

responsables del cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y 
.• '¡'" responsabilidades establecidas en la Ley General y en la presente Ley. 

\ /' 

·····-··..,,, 
SEXTO. Que la Ley de Transpar~ncia y Acceso a la Información Pública d~J: !;.~tado ~ .... 

de Tabasco, en su numeral 45, fracciones 1, V, XXIX, XXXVI , y X~~VI~~:s~·ñalan · ·'-~\ 
.... ~.N ¡ ---. ~· M• • -

como atribución del Instituto Tabasqueño de Transparencia ·-y ·Acceso·-· a la 

Información Pública, la de interpretar y vigilar el cumplimiento de .. la Ley. .. G.eneral, la. 

Ley Estatal y los demás ordenamientos que les resulte aplicahle ·para .. su-- exacta 
observancia ; llevar a cabo, de oficio o a petición de parte , investigaciones con 

relación a denuncias sobre el incumplimiento de la Ley en la materia; expedir su 

Reglamento Interior y demás normas internas de funcionamiento; dictar las medidas 

necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto, y las demás que le confiera 

esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

} . 
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SÉPTIMO. Que de conformidad en lo establecido por los artículos 93, 94, 95 y 103 

de la Ley de Transparencia y· Acceso a la Información Pública del Estado. ele 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnforma~ión 

Pública, vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los Sujetos 

Obligados cumplan con la Ley en la materia, asimismo, dichas acciones de 

vigilancia se realizarán a través de la verificación virtual , mismas que tendrán por 

objeto, revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia en términos de lo dispuesto en los artículos 76 al 91 , según 

corresponda a cada Sujeto Obligado y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. Que el artículo 22 fracciones I y 11, del Reglamento Interior del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que 

corresponde al Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establecer los criterios de interpretación de la Ley y las demás 

normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar los acuerdos 

necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto. 

NOVENO. Que en el ejercicio del cumplimiento a lo señalado por los artículos 93, 

94, 95 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, el Instituto estima necesario emitir un cuer~o ' no'rmativo 

complementario que especifique y clarifique la metodología de calificación de los 

contenidos de la Ley General y la Ley local respecto al procedimiento de verificación 

oficiosa y denuncia de particulares por el incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 76 a 91 de la 

Ley Local. 

DÉCIMO. Que con fecha catorce de julio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, el Acuerdo que contiene las modificaciones a los 

Lineamientos que regulan los procedimientos de las denuncias por incumplimiento 

a las obligaciones de transparencia y el de verificación y seguimiento del 

cumplimiento a las referidas obligaciones previstas en los artículos 76 al 91 de la 

Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública para el Estaci0,de,Ta0asco. , . 
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DÉCIMO PRIMERO. Que toda vez que dichas modificaciones que se realizan a los 

lineamientos son derivados del proceso de mejoras constantes que este Instituto 

lleva a cabo de manera permanente a los documentos normativos dentro del ámbito 

de su competencia, y con la finalidad de que dicho documento se encuentre 

debidamente armonizado de forma tal que facilite su consulta, se propone realizar 

el Manual de Verificación de Obligaciones de Transparencia para el Estado de 

Tabasco, con el fin de clarificar la metodología de evaluación empleada para la 

verificación , así como el ámbito de aplicación, manejo de la memoria técnica y el 

procedimiento empleado para llevar a cabo cada una de las verificaciones. 

Por lo antes expuesto, los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en uso de su 

potestad para elaborar acuerdos y normatividad interna relacionada con el 

cumplimiento de sus funciones, facultades y obligaciones, aprueban por 

unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el Manual de Verificación de Obligaciones de Transparencia 

para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue. 

MANUAL DE VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEL 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

ÍNDICE 

l. Introducción 
11. Objetivo 

111. Marco Normativo 
IV. Definiciones 
V. Identidad Normativa de la Ley Respecto de la Ley General 

VI. Ámbito de Aplicación 
VII. Procedimiento General de Verificación 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual detalla los procedimientos y metodología de evaluación del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para dar 
certeza respecto de la forma en que se llevará a cabo la verificación del 
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por parte de los Sujetos 
Obligados de la Entidad que integran el Padrón, establecidos en el artículo 93 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Este instrumento es un complemento de los Lineamientos que regulan los 
Procedimientos de las Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia y el de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las referidas 
Obligaciones previstas en los artículos 76 al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Tabasco, con el fin de determinar la forma 
en que serán evaluados los Sujetos Obligados y el método mediante el cual se 

/ llevarán a cabo las acciones de verificación respectiva . 

Jf Otro aporte del Manual se encuentra en la definición de una metodología de ---
í' evaluación del grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley \ 

General y la Ley, la cual toma como base las especificaciones establecidas ·en sus 1 

correspondientes Lineamientos Técnicos Estatales. Con esta metodología será ('1 • \"\. 

posibl~ obtener un referent~ num_érico del desempeño_ d_e los Suj~to~, Obligados de \ \ 
la entidad en esta materia, mismo que se resumira en el fl) rdJce Global de '-1 

-;,...J Cumplimiento en los Portales de Transparencia (IGCPT). 

11. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos y metodología de evaluación de las actividades de 
verificación de las Obl igaciones de Transparencia que deben atender los Sujetos 
Obligados del orden estatal , las cua les se encuentran definidas en los artícu los 76 
a 91 de la Ley. 

Los elementos aportados permitirán que las instancias involucradas en dicho 
proceso, tengan delimitadas las responsabilidades, contar con las herramientas, 
proc~dimientos y 1~ metoqología para obtener el cál.c.µlo . o.e .c4mplin:,iento. de ,la_s _ 
Obligaciones de Transparencia que le corresponda informar a los Sujetos Obligados 
del Es~ado. 

111. MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 6. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
Artículo 4 bis. 
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Leyes 
Ley General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
Artículos 24, fracción XI; 41, fracciones I y VIII ; 42, fracciones 1, XVII y XVIII ; 
63; 84; 85; 86; 87; 88; 201 y 206. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 
Artículos 25, fracción XII ; 45, fracciones 1, VIII, XXXI, XXXII; 69; 92; 93; 94; 
95; 96; 177 y 181. 
Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado. 
Artículo 33 QUATER. 

(' 1L- Lineamientos . . ... --···--
,-- - Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones estahlecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia . 

- Lineamientos Técnicos para la Publicación , Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones de Tra nsparencia en el estado de 
Tabasco. 

- Lineamientos que regulan los Procedimientos de las Denuncias por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el de Verificación y 
Seguimiento del Cumplimiento de las referidas obligaciones previstas en los 
artículos 76 al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el estado de Tabasco. 

Otras Disposiciones 
• Programa Anual para la Verificación del Cumplimiento de las Obligaciones 

en materia de Transparencia por parte de los Sujetos Obligados del ámbito 
estatal, del ejercicio que corresponda. 

IV. DEFINICIONES 

Para efectos e interpretación del presente documento, se entenderá por: 

t. Acciones de Verificación: El procedimiento a través del cual, el Instituto 
validará el cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia en el 
Estado. 

11.. Comisionado Ponente: Comisionado o Comisionada del Instituto que le 
correspondió por turno aleatorio conocer respecto de la substanciación 
de una denuncia y cuando persista el incumplimiento del Dictamen 
derivado de la Verificación de Oficio. 
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111. 

IV. 

Denuncia por Incumplimiento (Denuncia): Procedimiento que se inicia 
a instancia del particular ante el Instituto por el incumplimiento del o de 
los Sujetos Obligados a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
los artículos 76 al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información -=..:.­
Pública para el Estado de Tabasco, o por falta de actualización de la's 
mismas. 

Dictamen de Verificación: Determinación realizada por la Unidad en la 
que se realiza la evaluación al cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia y se emiten los requerimientos, recomendaciones u 
observaciones, que se consideren pertinentes. 

v. Incumplimiento: Inobservancia de alguno(s) de los supuestos de las 
Obligaciones de Transparencia previstos en la Ley, realizada por un 
Sujeto Obligado denunciado en el término legal. 

VI. Índice Global de Cumplimiento de los Portales de Transparencia 
(IGcPr): Mide el nivel de cumplim iento de las Obligaciones de 
Transparencia , establecidas en la Ley, considerando las ponderaciones 
resultantes de la aplicación de la Metodología del presente Manual. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Instituto: Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lineamientos: Lineamientos que regulan los procedimientos de las 
Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el 
de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento a las referidas 
Obligaciones previstas en los artículos 76 al 91 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Tabasco. 

Lineamientos Técnicos Estatales (L TE): Lineamientos Técnicos para 
la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones de Transparencia en el Estado de Tabasco y sus Anexos. 

Lineamientos Técnicos Generales (L TG): Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en los · 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. ____ \ . 
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XIII. 

XIV. 

Memoria Técnica de Verificación (Memoria Técnica ó MTVs): 
Documento utilizado como herramienta, en el que se asentará el ,.r. 
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia por,.,.Q'ª-rt~ <;i ~J ol?_.,, ~~-, .. · ·. 
Sujetos Obliyc1dos, derivado de las acciones de verific~:ió?:·::'·;f,:t\~.:.....::::.7 _:_ ' "\, 

Obligación de Transparencia: Información Pública éfúe'~pcil ··mspo sición 
legal se debe difundi r en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia, así como en el Portal de Transparencia de los Sujetos 
Obligados, sin que medie requerimiento alguno para el lo. 

XV. Obligación de Transparencia Común: Las obl igaciones establecidas en 
el artículo 76 de la Ley, las cuales le corresponden cumplir a todos los 
Sujetos Obligados en el estado de Tabasco de conformidad con lo 
aprobado en las Tablas de Aplicabilidad . 

XVI. Obligación de Transparencia Específica: Las obligaciones 
establecidas en los artícu los 77 al 91 de la Ley, las cuales le corresponden 
cumplir a Sujetos Obligados específicos de acuerde ·a su naturalez;a 
jurídica y de conformidad con lo aprobado en las Tablas de Aplicabilidad . 

XVII. ObligaGión de Transparencia Adicional: Las. obl_igacíones de 
transparencia contenidas en los artículos 88, 90 y 91 de la Ley. 

XVIII. Observación: El señalamiento específico no vinculatorio, por el que el 
Instituto hace del conocimiento a los Sujetos Obligados un tema en 
concreto, para su consideración en las acciones que lleve a cabo en 
materia de transparencia , acceso a la información y protección de datos. 

XIX. Padrón de Sujetos Obligados: El Padrón de los Sujetos Obl igados en 
el estado de Tabasco aprobado por el Pleno del Instituto . 

xx. Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia. 

XXI. Pleno: Órgano Colegiado integrado por los tres Comisionados del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

XXII. Portal de Transparencia: Sistema electrónico web del Sujeto Obligado, 
en el que deberá publicar la información relativa al cumplimiento de sus 
Obligaciones de Transparencia, de conform idad con la Ley . 

XXIII. Procedimiento de Verificación: El establecido Lineamientos y en el 
presente Manual para verificar el cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia en sus dos vertientes, la Denuncia (a petición de parte) y 
la Verificación Oficiosa. " 

XXIV. Programa Anual para la Verificación al Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia: Instrumento q'ue 'establece las 
actividades a rea lizar para alcanzar las metas y objErtivo~ de la Unidad 



1 DE MAYO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 45 

derivado de la verificación oficiosa, mismo que deberá ser aprobado por 
el Pleno del Instituto. 

XXV. Recomendación : La sugerencia no vinculatoria que emite el Instituto a 
los Sujetos Ob ligados de su competencia , relativa a un diseño, una 
implementación u otros aspectos que permiten orientar las políticas 
internas en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales. 

XXVI. . Requerimiento. Acto vinculatorio por el que el Instituto ·· instruye a lqs · 
Sujetos Obligados de su competencia , a tomar las medidas necesarias 
para que se ejecute o se deje de ejecutar una acción. 

XXVII. Resolución: Determinación aprobada por el Pleno del Instituto en la que 
resuelve sobre el cumplimiento o la falta de éste, a las Obligaciones de 
Transparencia y/o se imponen medidas de apremio o sanciones. 

XXVIII. Servidor Público: Toda persona física que en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión realice cualquier actividad en nombre o al 
servicio de algunos de los Sujetos Obligados, contemplados en el artículo 
24 de Ley y las personas que integran el Instituto como Órgano Garante 
del derecho. 

XXIX. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT): 
Sistema electrónico de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el 
que los Sujetos Obligados deberán publicar la información relativa al 
cumplimiento de sus Obligaciones de Transparencia, de conformidad con 
la Ley. 

XXX. Sujeto Obligado (SO): Cualquier autoridad , entidad, órgano y organismo 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos y agrupaciones políticas, 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, jurídica 
colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad . 

XXXI. Tabla de Aplicabilidad: Documento aprobado por el Pleno en ~l .. que se 
precisan las Obligaciones de Transparencia que le correspom;ie a cad 
Sujeto Obligado de acuerdo con sus obligaciones y/o funciones :" . 

XXXII. Unidad (UVOT): Unidad de Verificación de :obligaci.ones de 
Transparencia del Instituto, encargada de evaluar los Portales de 
Transparencia y la Plataforma Nacional de Transparencia de· lo~ Sujetos 

Obligados, de acuerdo con el artículo 33 QUATER del Reglamento 
Interior del Instituto. 

XXXIII. Verificación de Oficio: Procedimiento llevado a cabo por la Unidad, para 
constatar el cumplimiento a las disposiciones respecto de las 
Obligaciones de Transparencia y a la normatividad en la materia , 
practicadas sin instancia de parte. 

~\ 
\ 

'. 
i 
.\ 

" 
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XXXIV. Verificación por Denuncia : Procedimiento llevado a cabo por la Unidad , 
para constatar el cumplimiento a las disposiciones respecto a las 
obl igaciones de transparencia y a la normatividad en la materia , a petición 
de parte. 

xxxv. Verificación Virtual de Obligaciones de Transparencia (verificación 
virtual): Revisión al Portal de Transparencia y/o al SIPOT, con !~ final idad 
de constatar que la información de las obligaciones de transparencia que 
le corresponden a los Sujetos Obl igados conforme a la Tabla de 
Apl icabilidad aprobada por el Instituto, se encuentre publicada, completa 
y actualizada de conformidad con la Ley, los Lineamientos Técnicos 
Generales y los Lineamientos Técnicos Estatales. Esta revisión será 
realizada por la Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia 
ya sea por la interposición de una Denuncia por Incumplimiento o de 
forma Oficiosa. 

xxxvr. Verificador: El Servidor Público responsable de realizar la verificación del 
SIPOT y los Portales de Transparencia. 

V. IDENTIDAD NORMATIVA DE LA LEY RESPECTO DE LA LEY GENERAL. 

La Ley guarda identidad normativa respecto de la Ley General, por lo que es preciso 
establecer la referencia entre ambas leyes, así como manifestar la determinación 

,.,., por parte de este Órgano Garante en cuanto a la emisión de los Lineamientos __ _ ~-
/ Técnicos conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. \\ 

..,,f Tabla de equivalencias de la Ley General respecto de la Ley. · Y 

~ ' 

Ley General Ley Tipo de Naturaleza de SO : 
Obligaciones .,, . 

' 

( 70 76 Obligaciones Todos los SO 

Comunes 

71 77 Poder _Ejecutivo · · -
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Ley General Ley Tipo de Naturaleza de SO 
Obligaciones 

78 Obligaciones Ayuntamientos 
72 79 Específicas Poder Legislativo 

-·- 73 gg . Poder Judicial. 

74 81 Organismos Autónomos 

75 82 Instituciones de Educación 
.. Superior 

76 83 Partidos Políticos 

77 84 Fideicomisos/Fondos Públicos 

78 85 Autoridades Administrativas y 
Jurisdiccionales en materia 

laboral 

79 86 Sindicatos 

- 87 Organos Judiciales 
Administrativos o del Trabajo que 

tengan por objeto resolver 
controversias o aplicar el 

derecho. 
80 88 Todos los Sujetos 

Obligados/Órgano Garante 

81 90 Obligaciones Organos Garante 
Adicionales 

.. 82 · ·'·-=t-- 91-· --··· .. :-----·-··· --·--··-~··' ~-· : _____ ______ ~-,órgano··Garante -··- . ----~ --
1 .\ 

a) Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación -y--- ·· 
Estandarización de la Información de las Obligaciones de 
Transparencia en el Estado de Tabasco, en el que se desarrollaron la 
descripción, criterios y formatos de los artículos, fracciones y/o inci,~os qu;--- " 
son propios de la Ley y; de aquellos que guardan identidad con la Ley '\, 
General , se remiten a los Lineamientos Técnicos Generales para su atención 
conforme en ellos se establece. 
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l=~ ¡·:=-~F-- c!!~~~c~W~L~~~- ~ od~~1osiii!:.~~-Q~,l}._g~~2 =-==-~ 

r . ·--r-- .. -- -·---------·--- --~]' ----
¡__ _ _!7 ......... L.. __ _ 11-111 _ . ______ Poder Ejecuti~ . 1- 78 __ -1 ... ____ 1-V, VII-IX _____ ~_Ayyntamientos ____ _ 
¡_ ________ 79 -·-· _¡ .. ____ I, VII, IX-X ··-··--t·Poder LeiJJslativo _______ __ 

1 r-- 80 111 IV y VIII Poder Judicial - -- ·- --·~·-'---· ·--------- - ..... ............. _ 
1 --·- --· 

81 Fracc 1, a)-d) Instituto Electoral y de Participación 

~-- Ciudadana de Tabasco. - -----···" .. 
¡__.. _ _.E!~gg_LV a)~ ---- Fiscalía General del Estado - --· ... -· .. ----·-·· -----·--------~--

J=~ ~cc_ V, a)-k) Tribunal Electoral de Tabasco 
__ Fracc VI , a)-h) Tribunal de Justicia Administrativa _____ , ______ ,,_ _ _. ______ 

83 _ 1, XVI y_ XXV Partidos Políticos 

-~--::·· ·.:~?.~~--·-~: .. ,, .. "+ _ ... " .. -· . ~-~ '-~-~.':-.- , . ··- : ·o rganos ·" Judiciales Ad mi n ístrativos o 
-·· -~-"áéf'irab~Jtf 'M,.._, .. .,, ~ ... :;··~•!!-•-- - · ,:·- ·-,~· , 

-

d 

Disposiciones que fueron desarrolladas en los Lineamientos Técnicos Estatales por 
ser propios de la legislación tabasqueña: 

. / 

VI. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Manual es de observancia obligatoria para los servidores públicos del 
Instituto, específicamente de la Unidad , así como aquellos servidores públicos a 
quienes en el ámbito de sus funciones y/u c:1lribuciones, corresponda llevar a cabo 
actividades relacionadas con los procesos de verificación del cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia y, todos aquellos entes públicos contemplados en 
el artículo 24 de la Ley. Lo anterior, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el presente Manual y en los Lineamientos. 

Serán sometidos a la verificación del cumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia, los Sujetos Obligados del ámbito estatal, los que serán objeto, en 
su caso, de los apercibimientos y/o sanciones a las que haya lugar . 

VII. PROCEDIMIENTO GENERAL DE VERIFICACIÓN 

En el presente apartado se detalla de manera general el procedimiénfo'"" qüe~ se ' 
#,'cr ;:·,;;;.;;;;;;~.- -- -- ·r·: .. :::;. -

llevará a cabo para la verificación oficiosa y el correspondiente a la denuncia 
ciudadana, mismo que será documentado en la Memoria Técnica de Verificación, 

\ 
\ 
·.1 

} 
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según sea el caso, deta llando las observaciones , recomendaciones y/o 
requerimientos que surjan de dicha verificación. 

Vll.1 Memoria Técnica de Verificación 

Todas las valoraciones obtenidas quedarán documentadas en Memorias Técnicas 
de Verificación , bajo la metodología de evaluación detallada en el punto Vl.4 . 

Nombre de SO 

El artfrulo 76 dice a la letra: 
Articulo 76. las Sujetos Obli¡.dos, de acuerdo ron lllS fiKU!tades, funCÍ0/111 u objeto 5Ó:ilJ; según corréiponda, pod¡án a d~poslciónd~ público; a tra.~s de los medio! dectrónitos prelistos 

en~ presente Leyy de manm ad\lalzada, ~ ilfoimación m ma de oficio siguiente: · 

ffdtade ln~delaVe¡ifica ción: 

,. 
froo·deCriteriol Sustantr.,os: 0.001' 

f)ldke de Cril!lios M~tivos: 0.00% 

ÍndiCI! delArfuilo: 0.001' 

. . 

Códgos de val~radón: Cump66 totalmente = 1: Omiplló pardalmente : O.S: No cumpi6, ~ Jllltfflcado = Justltkado _ 

Art. 76 • Fracción l. Marco Normativo 

l'l'Í! ~toofirw,clon de apSca~ndad,.eiÚirmi¡,;siapit1. 

{ 

(1 ita!p 

1 

1 

i Crlter.os So~anwis' . Cll 
úil!liooADjetivos ' °" 

frao:i~, Q.1111% 

·-----~-.t::-- ._ 

Apllti atodmlils s,ietosoblpdos 
Perioaodeadvallmión:Trine,Jral __ I 

Vll.2. Verificación de Oficio. El establecido en el Título 111, Capitulo Primero 
de los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de las Denuncias por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el de Verificación y 
Seguimiento del Cumplimiento a las referidas Obl igaciones previstas en los 
artículos 76 Al 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic 
para el Estado de Tabasco. ' 

• 

; 

Se procede a revisar la información publ icada por los Sujetos Obligados y se 
registra en la Memoria Técnica , para emitir el Dictamen de Verificación 
correspondiente . 

\\ 
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• En caso de incumplimiento, se formulan los requerimientos a que haya lugar 
para que el Sujeto Obligado subsane las inconsistencias e informe sobre el 
cumplimiento que dé a dichos requerimientos, mismos que serán verificados . 

e En caso de persistir el incumplimiento de los requerimientos emitidos por el 
Órgano Garante, se notifica al superior jerárqu ico del Sujeto Obligado, para 
su debida atención en los plazos establecidos; si cumpl idos los plazos, 
continúa sin atenderse, se informará al Pleno del incumplimiento a la 
resolución para que se impongan las medidas de apremio o sanciones que 
correspondan. 

• Respecto a las observaciones y recomendaciones , deberá seguirse el 
proce.dimiento establecido en los Lineamientos que deberán observar los 
Sujetos Obligados para la atención de Requerimientos, Observaciones, 
Recomendaciones y Criterios que emita el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. Consultable desde el link electrón ico: 
http://www.ita ip.org.mx/pdf/lineamientos/Lineamientos_Requerim ientos_Ob 
servaciones _Recomendaciones. pdf 

Vll.3. Verificación por Denuncia o a Petición de parte. El establecido en el 
Título 11 , Capitulo Primero de los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de 
las Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y el de 
Verificación y Seguimiento del Cumplimiento a las Referidas Obligaciones Previstas 
en los Artícu los 76 Al 91 de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Tabasco. 

• La Denuncia será recibida en el Instituto y turnada al Comisionado o 
Comisionada Ponente que por turno corresponda conocer de la misma. 

• El Comisionado o Comisionada Ponente resolverá sobre su admisión, 
prevención o desechamiento. 

• La Unidad procederá a rea lizar la Diligencia de Verificación, misma que podrá 
documentarse en su caso, en la Memoria Técnica, para constatar los hechos 
denunciados y el Sujeto Obligado remitirá el Informe respectivo. 

• El Comisionado o Comisionada Ponente con los elementos recabados, 
procederá a resolver la Denuncia, que los Sujetos Obl igados deber.án dar 
cumplimiento en los términos establecidos en la normatividad 
correspondiente. 

Vll.4. Metodología de evaluación para la verificación del cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia. 

lj! \) 
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Los procesos de verificación de las Obl igaciones de Transparencia tienen el 
propósito de constatar que la información publicada por los entes públicos en 
los porta les de internet y en el SIPOT, cuenten con los elementos mínimos 
de contenido, de confiabil idad , actual ización y formato referidos en los 
Lineamientos Estatales. 

Los resultados de este proceso arrojarán el Índice Global de Cumplimiento 
de los Portales de Transparencia, el cual mostrarán el grado de cumpl imiento 
de los Sujetos Obligados, bajo las siguientes ponderaciones: 

Se cal.cula para cada Sujeto Obligado: 

IGCPT = 0.65 X IOC76 + 0.30 X OELE + 0.05 X IOALE 
" 

IGCPT - Índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia, por Sujeto Obligado 

IOC76 f ndice de Cumplimiento de Obligaciones Comunes del artículo 76 de la Ley. 

IOELE Índice de Obligaciones Específicas - Ley (arts. 77 - 87). 

IOALE Índice de Obligaciones Adicionales - Ley (arts. 88, 90 y 91 ). 

Índice de Cumplimiento de Obligaciones Comunes del Artículo 76 de la Ley 
(IOC76) 

• Mide el cumplimiento de la información relativa a las 49 fracciones comunes del 
artículo 76 de la Ley. 

• Representa el 65% del resultado del Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia IGCPT. · 

• Las obl igaciones que no apl iquen de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad, no ·' 
formarán parte del universo de obligaciones consideradas para el cálcuío~dec:este· 
Índice. -~-. - -~--

• En el caso de que no aplique este componente, su ponderación ···strt "cii~iribuida 
entre los componentes aplicables tomando en cuenta su ponderación inicial. 
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Índice de Cumplimiento de Obligaciones Específicas de la Ley (IOELE) 

• Mide el cumplimiento de la información relativa a las obligaciones específicas 
contenidas del artículo 77 al 87 de la Ley. 

• Representa el 30% del resu ltado del Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia IGCPT. 

• Para el cálculo se tomarán en cuentan únicamente las obligaciones aplicables 
específicamente a cada Sujeto Obligado. 

• En el caso de que no apl ique este componente, su ponderación será distribuida 
entre los componentes aplicables tomando en cuenta su ponderación inicial. 

Índice de Cumplimiento de Obligaciones Adicionales de la Ley (IOALE) 

• Mide el cumplimiento de la información relativa a las obligaciones contenidas del 
artículo 88, 90 y 91 de la Ley. 

• Representa el 5% del resultado del Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia IGCPT. 

• Para el cálculo se tomarán en cuentan únicamente las obligaciones aplicables 
específicamente a cada Sujeto Obligado. 

• En el caso de que no aplique este componente, su ponderación será distribuida 
entre los componentes aplicables tomando en cuenta su ponderación inicial. 

Índice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia (IGCPT) 

• 60% del resultado del IGCPT, se encuentra definido por el cumplimiento de los 
criterios sustantivos de contenido. 

• 40% del resultado del IGCPT, se encuentra definido por el cumplimiento de los 
criterios adjetivos. 

Al evaluarse, cada criterio de publicación podrá tomar _alguno de los 
siguientes parámetros: 

).> 1 cuando se cumpla totalmente el criterio. 
).> 0.5 cuando se cumpla parcialmente el criterio. 
).> O cuando se incumpla totalmente el criterio. 

Relación de artículos y ponderaciones dentro del IGCPT 

/ 
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l Tl\lP Tipo de Naturaileza die SO V~lor Porcentual 
Obligaciones 

76 Obligaciones Todos los SO 65% 
Comunes 

11 Obligaciones Poder Ejecutivo 30% 

78 Específicas Ayuntamientos 

79 Poder Legislativo 

80 · Poder Judiciál 
• - .. ~ .. M .. •• . .~ •' 

81 Organismos Autónomos 

82 Instituciones de Educación 
Superior 

83 Partidos Políticos 

84 Fideicomisos/Fondos Públicos 

85 Autoridades Administrativas y 
Jurisdiccionales en materia 
laboral 

86 Sindicatos 

87 Organos Judiciales 
Administrativos o del Trabajo 
que tengan por objeto resolver 
controversias o aplicar el 
derecho. 

88 Obligaciones Todos los Sujetos 5% 
Adicionales Obligados/Órgano Garante 

·· --·- --·- ·-,,, ...... , ............. 
" 

90 Organos Garante 
.......... .... ~ · -- ·~· · ..... 

91 ,, órgano Garante 

Metodología de Evaluación 

Considerando como documento fuente al Manual de Procedimientos y Metodología 
_~._L._ - de Evaluación para Verificar el Cumpl imiento de las Obligaciones de Transparencia, 
_T el Instituto ha formulado el procedimiento para obtener el Índice Global de 

Cumplimiento en los Portales de Transparencia , con fundamento en los 
sigu ientes cá lculos para cada artículo y/o fracción : · 

a) Índice de Criterios Sustantivos, con un peso del 60%; 
,.,. b) Índice de Criterios Adjetivos, con un peso del 40%. 

'~ 

~·· , ...... 

' 

-

\ 
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Para una evaluación objetiva , cada criterio tendrá el mismo valor relativo de acuerdo 
al total de ellos , es decir cada criterio vale 1/total de criterios de cada artículo y/o 
fracción que le corresponda atender a cada sujeto obligado, conforme a la Tabla de 
Aplicab ilidad aprobada por el Pleno del Instituto. 
Son tres los valores del cumplimiento de los criterios: 1 = cumplimiento total , 0.5 = 
cumplimiento parcial y, O= incumplimiento total. 
Índice de Criterios Sustantivos (ICS): 
Índice de Criterios Adjetivos (ICA): 

Donde: 

VcaqNp lkF¡ es la valuación del q-ésimo criterio adjetivo del Numeral p-ésimo, del Inciso k-ésimo de la 
Fracción j-ésima. 

u = número de criterios sustantivos en el :p-ésimo Numeral. 

r = número de valuaciones a nivel de fracción aplicables al Sujeto Obligado. 

s = número de valuaciones a nivel Inciso aplicables al Sujeto Obligado. 

t = número de valuaciones a nivel Numeral aplicables al Sujeto Obligado. 

Construcción del Índice Global de Cumplimiento en los Portales de 
Transparencia 
Primero, es necesario clasificar las Obligaciones de Transparencia, con la siguiente 
ponderación: 

l. Obligaciones Comunes definidas por el artículo 76 de la Ley, con el 

11. 

111. 

65%; 
Obligaciones Específicas establecidas por la Ley (artículos 77 a 87) con -·· 
el 30% y, 
Obligaciones Adicionales establecidas en la Ley (artículos 88, 90 y 91), 
con el 5% . 

Segundo, es necesario considerar las siguientes reglas en las comqin'ationes de 
aplicabilidad : , ~. 

a) En caso de que el Sujeto Obligado sólo tenga obligaciones comúnes del 
artículo 76 de la Ley, se le asignará el 100 por ciento de pon<~eración a ese 
artículo ; 
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b) Para las personas físicas o morales que reciban y/o ejerzan recursos 

públicos , el catálogo de información aprobado por el Instituto representará el 

100 por ciento. 

1. Índ ice de Cumplimiento de Obligaciones comunes del artículo 76 de la Ley 
(IOC76): 

IOC76 = (0.60 X ICS76) + (0.40 X ICA76) 

Donde: 
IOC76 = Índice de cumpl imiento de Obligaciones Comunes del artículo 76 de la Ley; 
ICS76 = Índice de Criterios sustantivos del artículo 76 de la Ley. 
ICA76 = Índice de Criterios Adjetivos del artículo 76 de la Ley. 

2. Índice de cumplimiento de Obligaciones Específicas de la Ley (IOELE) 

n 11 

IOELE = (0 .60 -) + (0 .40 - . -) LICS¡ IICA¡ 

3 '1 d" d C 1· . 11 n . n ice e ump 1m1 1=1 i=t cionales de la Ley (IOALE) 
n n ¿JCS¡ LJCA¡ 

IOALE = (0.60 -) + (0.40 - ) 
11 n 

i=l i=l 

En base a estos tres índices de cumplimiento, se integrará la siguiente formula del 
Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia: 

IGCPT = (0.65 X IOC76) + (0.30 X IOELE) + (0.05 X IOALE) 

Donde: 
IGCPT = Índ ice Global de Cumpl imiento en los Portales de Transparencia; 
IOC76 = Índice de Cumplimiento de Obligaciones Comunes del artículo 76 de la 
Ley; 
IOELE = Índice de Obligaciones Específicas de la Ley; 
IOALE = Índice de Obligaciones Adicionales de la Ley. 

Listado de índices simples en relación con los artículos a los que corresponden, y 

i': ·--- \J 
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Tipo Sujeto Obligado Artículos de la Ley Valor 
porcentual 

Obligaciones comunes para todos los Sujetos Obligados del ámbito estatal (de 
acuerdo a la tabla de aplicabilidad autorizada por el Pleno) 

Ín dice de Obligaciones Comunes (IOC76) 
En general 76 65% 

Obligaciones específicas establecidas en la Ley 
Índice de Obligaciones Específicas Lev (IOELE) 
Poder Ejecutivo 77 fracc. 1-IX v 82 trace. 1-IX 
H. Ayuntamientos 78 fracc. 1-XIV 

-·· 
Poder Legislativo 79 fracc. 1-XVI 
Poder Judicial 80 fracc. 1-VIII y 87 trace. 1-

111 
Fiscalía General del Estado 81 fracc. IV a-d 
Instituto Electoral de Participación 81 fracc. 1 a-p 30% 
Ciudadana 
Tribunal Electoral de Tabasco 81 fracc. V y 87 fracc. 1-111 
Tribunal de Justicia Administrativa 81 fracc VI a-h y 87 fracc. 1-

111 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 81 fracc. 11 a-m y 87 fracc. 1-

111 
Organo Garante (Instituto). 81 trace. 111 a-g y 87 fracc. 1-

111 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 82 fracc. 1-IX 
Autoridades administrativas y 85 fracc. 1 a-h, 11-VIII 
jurisdiccionales en materia laboral 87 trace. ·1-111 
Partidos políticos y agrupaciones políticas 
estatales y las personas morales 83 fracc. 1-XXXI 
constituidas en asociación civil creadas 
por los ciudadanos que pretendan postular 
su candidatura independiente 
9bligaciones Adicionales establecidas en la Ley 
Indice de Obligaciones Adicionales de la Ley (IOALE) 

En general 88 formato 1 b 
5% 

Órgano garante (Instituto) 88, 90 y 91 

Vl.4 Diagramas de Flujo. 

Proceso seguido por las instancias del Instituto involucradas: Oficial;a de· Partes, ¡1/ \\ 
Ponencias, según corresponda, para realizar las acciones de verificación de oficio6t \ \ 
o por denuncia ciudadana. · ..1 
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Vl.4.1 Diagrama de flujo del Procedimiento de Verificación al 
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia (de oficio), establecido en 
el Título III de los Lineamientos. 

"¿~ .. it.ai':' Diagrama de fl4)o de la Verificación Oficiosa 

/
-=:::-::...... " -- -- ...--, 

·, U V.O.T. apercura de la lig~ de 1 ¡ p~bli~ada, omisión y actual!2aclón en 
- . :_.:_. __ =..-...._,,-;:.;; ·¡- tJ ,ro-r:- -estudíá' lá"- lnfoiñi'a"ci6n'·¡-=· ' 

parenaa o -SIPOT del Sureto , ¡ conformidad con 1a· Tabla de 
/ Inicio J lnterne_t del Portal de Trans- '- t el Portal de Tl'<lnsparencia o SIPOT, de 

Obligado. , ¡ Aplicabili dad y los LTG y LTE. ' 

·1 . ___ J - . -~ 
,~~;;:erifi- j :,' U.V.O.T. verifica el cumplimiento de1 
1 cadón Oficiosa a los " ' 1 

Sujetos Obligados ¡ las Obligaciones de Transparencia a 
(Programa Anual de través de la memoria técnica o 

Verificación aprobadoi h~m¡mienta de v,e(Lficación. 

j Se remi te expediente a Ofi- ! 
! cialla de Partes de Presiden­

cia para turnar a la Ponencia 
que le corresponda resolver. 

fs."'" real iza Dilígencia de 
1 Verificación y se emite 

acuerdo de cumplimiento 
.e i_11cumplir¡,iento. 

+ 
51 Sujeto Obligado remlce 

nuevamente informe. 

·-· ----·--+~. --·-• ~ ¿;~labora un acuerdo de 
Se notifica al Sujeto l' incumplimiento con 
Obligado y se le requiere el ,.¡-- • apercibimiento al 
cumplimient? . al Dictamen . superior Jerárqulfo. 

..... = ...... ~ ,._emltldQ, ~=~ , 

-------------. 
U.V.O.T. elabora el Dictamen con el 
nivel de cumplimiento de las 

Obligaclon_es de Transparencia . 

.---------
Se realiza la notificación 
del Dictamen al Sujeto 

e 1 .·~--:-:-r-é~-;-.,-~~-:-.:-,·:· 
!,~-·-pttWílet!tga, Dk tañ'í't!!rr.'"'""'.-

La U.V.O.T. verificará el cumplimien to 
al Dictamen y emitirá el acuerdo de 

cumplimiento o in_cumpllm!ento. 

-· ·-i , ' 
~ .. 

/" 
No / Si 

Se notifica 
al Sujeto Obligado. - ( Cumple 

' ·, , / -~ r-
/,,... ~+_ 

'----------- ------ ------------~ ~,fi'l) 
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Vl.4.2 Diagrama de Flujo del Procedimiento de Verificación al 
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por Denuncia ciudadana 
(a petición de parte), establecido en el Título II de los Lineamientos. 

,,,,- ---·M· -.. .. ..... ¡r~;s,d~;;--;, ITAIP r---·-- ·--,....,--. 
/ ' medran-e Oñc.i.iUa da Partes f----- -l>¡ Ponencia Resuetvl! la l 

( Inicio '\ , ...,,b. ,. """u"'i> v 1,cum•. 1 ac1m1,1ón. d,sech•m'•"'º 1 

~

' la Po.,enciaqu•cor=pondT. , , op,..,.n<:ió~dolo ! 
~ . ~ ..:.: ..... ~ • , ~ O!fiuncta, 

____ J~~ l j --;;:,.,dode . ' / \;>, l Interpone la ~ c,venclón .t' La 
denuncia ante el ~ SI ad .,_ No 

, Instituto. ......-- J m/lve ·-¡ f Norificad6n al 
~ ~ado. 

, __ ] ,~ 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente hábil al de 
su aprobación por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública . 

SEGUNDO. Para la debida difusión del contenido del presente acuerdo del Pleno, 
se ordena su publicación en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, la página web del Instituto, así como en el Portal de Transparencia del 
mismo. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 
DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO-TABASQUEÑO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO, NÚMERO 
ACT/ORD/P/034/2018. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

COMls'iONADA 

~· \ .·· · \ 
,··· ,::,7,,"-".'.::',",-r •·"''"• 

_;~/~'~LBERTO CASO BECERRA 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO QUE CONTIENE EL " MANUAL DE VERIFICACló"Ñ'"fünYsLÍGAClóNE:S' DE 
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA", 
CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/034/2018 . 
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
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Tabasco. 


